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COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 

Resolución de fecha 6 de marzo de 2024 por la que se hace pública, de conformidad con lo 
establecido en la base IV de la Disposición Reguladora del proceso de creación de bolsa de 
profesorado sustituto, la composición de la Comisión de Selección que juzgará los aspirantes a 
la/s bolsa/s del curso: 2023-2024 y 2024-2025 
 

Miembros Titulares 

Mª Visitación Bartolomé Pascual (PCD dpto.IOO) 

Francisco Javier Carricondo Orejana (PCD dpto.IOO) 
SECRETARIO 

Ana María Gómez Martínez (PTU dpto. Cirugía) 

Antonio José Torres García (CU dpto. Cirugía) - 
PRESIDENTE 

José Ramón Núñez Peña (TUV dpto. Cirugía) 
Miembros Suplentes 

Santiago Tamames Gómez (PTEU dpto. Cirugía) 

Andrés Sánchez Pernaute (PTU dpto. Cirugía) 

Juan Antonio Barcia Albacar (CU dpto. Cirugía) 

Ángel Tomás González Pinto (PTU dpto. Cirugía) 

Carmelo Loinaz Segurola (TUV dpto. Cirugía) 
 

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a de la 

Universidad en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación.  

EL/LA SECRETARIO/A DE LA FACULTAD 
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